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RESOLUCIÓN NO.14-2026

a RECONOCE POSTUMAMENTE, AL COMERCIANTE
SAN RISTOBALENSE ANDRES DIONICIO ASENCIO, COMO CIUDADANO
DIS GUIDO Y PRODUCTIVO DE ESTE MUNICIPIO DE SAN CRTSTÓBAL.

EL
DE

ONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO DEL MUNICTPIO
N CRISTÓBAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES DICTA LA

PRE NTE RESOLUCIÓN:

CO IDERANDO: Que el Sr. Andrés Dionicio Asencio, nació en el Municipio de

Y e en el año 1943, trasladandose a residir en este Municipio de San Cristóbal a
temp edad.

CO IDERANDO: Que desde muy joven Andrés Dionicio Asencio mostró eiicel
acti hacia ei trabajo productivo, laborando en los talleres de la antigua Haci

ión y más adelante corro limpia bota y paletero en la ciudad de Santo Dommgo.
Poste onrrente pasa a formar fila de la Policía Nacional, como chofer y distribuidor de gas

prop o para sus jefes.

CON IDERANDO: Que con el paso del tiempo logró la posesión de una camioneta
finan iada, que con el tiempo generó cinco camionetas más, todas dedicadas al expendio
deg
este

propano a domicilio. Asimismo, fomentó la crianza de pollos y cerdos en¡nq:3as en
unicipio de San Cristóbal.

CON IDERANDO: Que con el paso del tiempo siguió extendiendo su radio de acción
co11t ial, en compañía de su familia, generando las empresas que se detallan a
conti uación: Envasadora de Gas San Cristóbal; Envasadora de Gas La Toma; Envasadorá

§

deG Lava Pies; Envasadora de Gas Isidro Gas en Hato Damas; Estaci
Com tibles Next; Cabañas de Amor y Cabañas Nuevo Amanecer.

CON IDERANDO: Que Andrés Dionicio Asencio representa una muestra de s

vp para la sociedad sancristobalense y el país, al fundar empresas
contr do a la generación de múltiples empleos, a la producción de bienes y s
rec s al fisco.
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A: La Constitución de la RepúblicarDominicana del año 2024.

v§
M

A: La Ley 176-07, de fecha 17 de julio del 2007, del Distrito Nacional y los
lplos.

VIS O: El Oficio No. DS-0019-2026, de fecha 13 de mayo del año 2026, del honorable
alcal e de este Municipio de San Cristóbal, Dionisio de la Rosa Rodríguez, solicitando

ent stireco er postum aln al pre c oso c dadan v comercl sancrlstobalense Andresu o
Dion c o Asenclo en d d su ex ente buc on al des o o conomlcoI irhl I contri
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ante
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AR CULO 2: Remitir al honorable alcalde municipal, Dionisio de la Rosa Rodríguez,
para s conocimiento y fines correspondiehtes.

ART
Dion
contr

Dada
Muni

Dom cana. En el Acta No.l 1-2026 de la sesión ordinaria de esta misma fecha.
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Alcalde Muni 1A .S.C.

RESUEL\'E

CULO l: Reconocer, como al efecto reconoce, póstumamente al Sr. Andrés
o Asencio, por sus merecimientos ciudadanos y empresariales, así como su amplia
ción al desarrollo económico de nuestro Municipio de San Cristóbal.

la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, Provincia y
ipio del mismo nombre, a los quince ( 15) días del mes de mayo del airo 2026,

año I de la firma de la Constitución y 162 de la Restauración, de la República1

onceresl edelC r'i lAMSC. Secretario Muni
rbí
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